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INVITACIÓN PÚBLICA No RRHH 02/2025
SERVICIOS POR PRODUCTO

“SERVICIOS DE ACOMPAÑAMIENTO AL PERSONAL DEL PROGRAMA DE PATROCINIO PARA UNA TRANSICIÓN LABORAL EFECTIVA (OUTPLACEMENT)
SAVE THE CHILDREN BOLIVIA

Noviembre 2025
Gerencia Nacional de Recursos Humanos


1. ANTECEDENTES
[bookmark: _Toc130955309][bookmark: _Toc130955250][bookmark: _Toc268597462]Save the Children (SC) es la principal organización no gubernamental global independiente que trabaja a favor de los derechos de la niñez, con programas operativos en más de 110 países. Su visión es la de un mundo en la que todos los niños y niñas tengan asegurado el derecho a la supervivencia, la protección, el desarrollo y la participación. Su misión es inspirar avances significativos en la manera que el mundo trata a las niñas y niños, con el fin de generar cambios inmediatos y duraderos en sus vidas.
En Bolivia SC trabaja desde 1985 mejorando la vida de las niñas, niños y adolescentes, en las zonas urbanas y rurales de todo el país, implementando programas de Educación Comunitaria, Salud, Gobernanza, Protección Infantil, Reducción de la Pobreza Infantil y Emergencias Humanitarias. El total de personal de Save the Children a la fecha es de 127 personas, 66 de las cuales son parte de su Programa de Patrocinio que trabaja en la Zona Sur de la ciudad de Cochabamba.
2. INVITACIÓN PÚBLICA
Save the Children Bolivia, en cumplimiento a sus normas vigentes efectúa la presente invitación pública para que a oferentes interesados en presentar sus ofertas conforme a lo especificado en este documento.
  
Los proponentes deberán examinar todas las instrucciones, formatos, condiciones, términos y especificaciones que figuran en la convocatoria. Si los proponentes omiten la presentación de toda o parte de la información requerida o presentan ofertas que no se ajusten en todos sus aspectos al presente documento, no serán considerados. Sugerencias, mejoras y/o modificaciones a los requerimientos, deberán presentarse como alternativas o adicionales.
[bookmark: _Toc268597465][bookmark: _Toc130955312][bookmark: _Toc130955253]
2.1. CONFIDENCIALIDAD
Cualquier información emergente entregada al proponente u oferente constituye información confidencial de Save the Children Bolivia y se proporcionará únicamente para propósitos de referencia en la presentación de ofertas: si se utiliza de manera contraria a lo establecido en su contenido, Save the Children Bolivia se reserva el derecho de seguir las acciones legales civiles o penales que correspondan, sin perjuicio de que se obligue al proponente u oferente al pago por daños y perjuicios ocasionados e independientemente dar de baja de su base de proveedores a la Razón Social de empresa o empresas que infringieron la confidencialidad. 



2.2. POLÍTICA ANTIFRAUDE, SOBORNO, CORRUPCIÓN Y ROBO
Save the Children Bolivia tiene la responsabilidad de hacer cumplir un enfoque de tolerancia cero con respecto al fraude, el soborno, la corrupción y el robo, por lo que no se podrá hacer ninguna oferta, pago, consideración o beneficio de cualquier clase, que constituya una práctica ilegal o de corrupción, ya sea directa o indirectamente como un aliciente o recompensa por el otorgamiento de esta licitación. Ese tipo de prácticas será fundamento para no considerar al oferente en la adjudicación del contrato y podrán aplicarse otras acciones civiles y/o penales.

3.CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN

A partir del 2021 Save the Children llevó a cabo el análisis global de los Programas de Patrocinio en los diferentes países donde se desarrollan, el trabajo realizado implicó un proceso exhaustivo de consulta con las organizaciones miembro, luego del cual se decidió que, a finales del 2025, se descontinuará la recaudación de fondos de donantes individuales con el consecuente cierre gradual de todos los programas de patrocinio en el mundo, incluyendo al Programa de Patrocinio de Save the Children Bolivia, actualmente en curso en la ciudad de Cochabamba.
Los Programas de Patrocinio Infantil surgieron con el objetivo captar donantes individuales que, desde un país miembro, puedan patrocinar a un niño o niña hasta los 18 años; este esquema se implementó en varios países donde opera Save the Children, entre ellos Bolivia, como una forma de recaudación de fondos para patrocinar el desarrollo de niños, niñas y adolescentes (NNAs) de zonas urbanas y periurbanas, con claras necesidades de desarrollo y con el fin de garantizar la supervivencia, el acceso a educación y la protección de niños, niñas y adolescentes contra toda forma de violencia.

En Bolivia, el Programa de Patrocinio empezó en 1986. En los últimos 12 años el Programa de Patrocinios en Cochabamba tuvo un alcance promedio de más de 20,000 NNAs por año, ejecutando anualmente un presupuesto promedio de casi tres millones de dólares.
En el marco del Plan definido para Bolivia se ha determinado que el Programa de Patrocinio con sede en Cochabamba, que a la fecha cuenta con 66 personas, cierre definitivamente sus operaciones en junio 2027. Para lo cual el equipo gerencial (Senior Management Team, SMT) ha definido un plan de desvinculación gradual del personal vigente que iniciará en diciembre 2025 y contempla en su primera etapa las siguientes olas:
· 31 de diciembre, 2025: desvinculación de 32 personas
· 30 de abril del 2026: desvinculación de 3 personas
En ese entendido es que Save the Children Bolivia, en el marco de las acciones de reestructuración interna para el periodo diciembre 2025 a junio 2027 y en el marco de sus políticas de recursos humanos que establecen la importancia de una desvinculación responsable, ha definido contar con el apoyo de una empresa externa con experiencia en programas de apoyo a empleados desvinculados “outplacement”

3. OBJETIVOS DEL SERVICIO

3.1. OBJETIVO GENERAL

· Contratar una empresa consultora especializada para diseñar e implementar un programa de reubicación laboral “outplacement” efectivo que otorgue herramientas concretas al personal del Programa de Patrocinio para enfrentar los efectos personales de la desvinculación y minimizar el tiempo de transición laboral de los mismos.
3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Brindar orientación profesional a cada empleado a partir de un análisis de su potencial laboral y potencialidades para la reinserción laboral
· Asesorar al personal en la elaboración de hojas de vida y cartas de presentación efectivas y atractivas para captar la atención de potenciales empleadores
· Capacitar al personal en el uso de Linkedin como plataforma de búsqueda laboral y dar asesoramiento sobre páginas de búsqueda de empleo (Trabajopolis o similares)
· Conducir un entrenamiento en entrevistas laborales bajo el enfoque por competencias
· Brindar apoyo psicológico adicional a las personas que así lo deseen para facilitar el proceso de duelo ligado a la transición laboral. 

4. METODOLOGÍA DE TRABAJO
	La metodología de trabajo contemplará esencialmente:

· Sesiones de trabajo con la Gerencia Nacional de Recursos Humanos en las que se releve información sobre el personal a ser desvinculado (perfil profesional, historia de vida laboral y otros)
· Revisión documental de información laboral de las personas del Programa de Patrocinios
· Entrenamiento, bajo un enfoque experiencial y juego de roles, para mejorar la efectividad para responder en entrevistas laborales
· Espacios de seguimiento y retroalimentación post taller con la Gerencia Nacional de Recursos Humanos.
· Sesiones de consejería individual para la búsqueda laboral activa a las personas del equipo del Programa de Patrocinio.





5. ALCANCE DEL SERVICIO
La consultoría se realizará en la Ciudad de Cochabamba. El alcance del servicio contempla productos concretos a presentar durante la duración del contrato, bajo el siguiente detalle:
5.1. Productos para presentar:

· Producto 1:  Plan de trabajo detallado con cronograma de actividades.
· Producto 2: Taller de outplacement, bajo una metodología participativa vivencial dirigido al 100% del personal del Programa. El mismo deberá incluir: elaboración de hoja de vida (genérica y específica) y modelos de cartas de presentación (genérica y específica), preparación para entrevistas, entrenamiento bajo la metodología de juego de roles, para entrevistas laborales bajo el enfoque por competencias. Luego del taller se espera que cada participante haya creado una carpeta personal que incluya: carta de presentación genérica, hoja de vida actualizada, perfil en Linkedin creado, la cual será compartida en formato PDF con la Gerencia de Recursos Humanos para su socialización con redes de organizaciones.
· Producto 3: Perfil psicolaboral para la totalidad del personal del programa de patrocinio a ser desvinculado en las olas 1 y 2 (35 personas) que incluya: análisis de potencialidades, perfiles psicológicos y recomendaciones de áreas de mejora. Se podrá recurrir al uso de pruebas como ser: DISC, Myer y Briggs, 16 PF, Anclas de Carrera u otras similares.
· Producto 4:  Informe general del proceso para la Gerencia Nacional de Recursos Humanos
· Producto adicional: Sesiones de acompañamiento al personal desvinculado entre diciembre 2025 y abril 2026.



Tabla 1.
Detalle de los productos
	PRODUCTO
	COMENTARIO
	FECHA DE PRESENTACIÓN
	% 
DE PAGO

	Producto 1
	El plan de trabajo deberá contemplar el plazo máximo de los servicios es decir abril 2026
	Noviembre 2025
	20

	Producto 2
	Taller presencial para el 100% del personal del Programa de Patrocinio realizado. Se sugiere al menos dos sesiones de ocho horas
	Noviembre 2025
	30

	Producto 3
	35 perfiles psicolaborales enfatizando en potencialidades e incluyendo áreas de mejora. 
	5 de diciembre 2025
	30

	Producto 4
	Informe general del proceso para la Gerencia Nacional de Recursos Humanos
	5 de diciembre 2025
	20

	Producto adicional

	Producto adicional
	Sesiones individuales de acompañamiento:
Un máximo de 2 sesiones por persona para El grupo a ser desvinculado en diciembre 2025 (apoyo hasta marzo 2026)
El grupo a ser desvinculado en marzo 2026: apoyo hasta junio 2026. 
	30 de junio 2026
	Sujeto a honorarios



El costo de los servicios deberá considerar cualquier gasto que el profesional contratado como ser: equipos, materiales, honorarios y otros pertinentes al cumplimiento de los objetivos y alcances de la consultoría, incluyendo pago de los impuestos de ley.
7. SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN 
Todas actividades previstas en los términos de referencia serán coordinadas con el Gerente Nacional de Recursos Humanos.


8-. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA

La consultoría tendrá una duración de 157 días calendario (24 de noviembre del 2025 al 30 de abril del 2026). 
9. PERFIL REQUERIDO
El proponente deberá acreditar un equipo de trabajo con formación y experiencia específica en la conducción de procesos de transición laboral (outplacement) en empresas y/o organizaciones del medio, con preferencia de Cochabamba y cumplir los siguientes requisitos:
· Al menos 10 años de experiencia progresiva en la prestación de servicios de consultoría en áreas de recursos humanos, talento humano, cambio organizacional.
· Contar dentro de su equipo con al menos un profesional en psicología, debidamente registrado en el colegio de psicólogos, con al menos 10 años de experiencia laboral progresiva como psicólogo clínico y laboral y que cuente con la capacitación y experiencia en la toma de pruebas psicométricas
· Experiencia específica en la prestación de servicios de gestión de recursos humanos, desarrollo organizacional o similares a: Agencias de Cooperación Internacional, Organizaciones no gubernamentales ONGs de preferencia de promoción de derechos de la niñez
· Experiencia específica en la facilitación de procesos de outplacement en los últimos 5 años (se deberá acreditar la misma con certificados de valoración de servicios por parte de los clientes). 

10. MARCO DE SALVAGUARDA INSTITUCIONAL Y POLÍTICA DE IGUALDAD DE GÉNERO

Save the Children tiene como responsabilidad individual y colectiva asegurar que todas las niñas, niños adolescentes y adultos estén protegidos de actos deliberados o no intencionales que conducen a riesgos o a daños reales, con especial atención en aquellos que forman parte de nuestras intervenciones. Es por ello por lo que, cuenta con Políticas de Salvaguarda, un código de conducta y herramientas de programación segura para prevenir riesgos y cualquier daño que pueda ser causado por su propio personal, representantes, consultores, socios, voluntarios, contratistas o visitantes, programas, proyectos u operaciones a nuestros beneficiarios.

Las políticas contempladas en nuestro marco de salvaguarda son: Salvaguarda de la niñez (CSG), Protección ante la Explotación, el abuso y el acoso Sexual (PSEAH), Política Antiacoso, Intimidación y Bullying; y, Código de conducta. En cumplimiento de las políticas de CSG, PSEAH y nuestro código de conducta, se solicitará, durante el proceso de contratación y antes del inicio de actividades:

· Firma de compromiso de políticas.
· Firma de adhesión al código de conducta.
· Participar de una capacitación sobre salvaguarda, proporcionada por Save the 
Children (consultor/a y su equipo de profesionales, voluntarios o de apoyo)
· Conocer los mecanismos de reporte y retroalimentación

Como parte del trabajo, se compromete a:

· Cumplir con las políticas y procedimientos de SC tales como salvaguarda de la niñez, indicación espontánea, contra el acoso y bullying, Fraude, Salud y Seguridad y otras políticas pertinentes.
· Reportar cualquier incidente de abuso, violencia física, emocional o negligencia que afecte a algún niño, niña o adolescente, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
· Reportar cualquier incidente de abuso o explotación contra adultos beneficiarios, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
· Reportar cualquier incumplimiento del Código de Conducta de Save the Children, utilizando los mecanismos de reporte de SC.

En este contexto, la empresa a ser contratada está en la obligatoriedad de realizar el curso de Salvaguarda de manera previa al inicio de actividades inherentes a la consultoría.

11. CONSULTAS Y ENTREGA DE PROPUESTAS:
La empresa para contratar deberá formular una propuesta de servicios que contemple los aspectos solicitados en el marco del presente documento y permita valorar la experiencia y conocimiento técnico para la prestación de servicios.
El costo del servicio en bolivianos, incluyendo honorarios, transporte, papelería, o talleres, reuniones a ser realizados y otros necesarios para alcanzar lo propuesto en los términos de referencia. No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.
La empresa para contratar deberá garantizar en todo momento servicios de calidad y en competencia con los precios del mercado de acuerdo con la solicitud y requerimiento SC Bolivia y deberá incluir en la propuesta información referencial sobre sus honorarios profesionales, la Tabla 2 se podrá usar como referencia.

Tabla No.2 
Detalle de Propuesta Económica
	DETALLE DE PRODUCTOS: ESQUEMA DE COSTOS POR SERVICIO

	Descripción
	Costo en bolivianos

	(A) Honorarios previstos para la elaboración de los productos 1 a 4

	Incluir el monto total 

	(B) Honorarios por servicio de asesoramiento y acompañamiento individual de una a dos sesiones por persona (promedio 70 sesiones)

	Costo por sesión
Costo por 70 sesiones 

	Total, de la propuesta

	A+B



Tabla No 3 
Criterios de evaluación
	Criterios 

	Descripción
	%

	Evaluación técnica: metodología propuesta, experiencia acreditada, equipo
	70% 

	Evaluación económica 

	30% 

	Total puntaje 
	100


Las propuestas técnica y económica deberán ser presentadas vía correo electrónico con firma electrónica del proponente, hasta el 9 de noviembre 2025, mediante correo electrónico enviado a la siguiente dirección: pamela.vargas@savethechildren.org
Las consultas técnicas y administrativas podrán ser realizadas a: paul.telleria@savethechildren.org
Además de los documentos propios de la propuesta, se solicita la presentación en formato digital de los siguientes documentos adicionales:
12. DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO
· Hoja de vida del/los proponente(s) 
· Fotocopia de la Cédula de Identidad y/o Pasaporte del equipo que prestará sus servicios y datos generales actualizados (domicilio, teléfonos actualizados y correo electrónico) 
· Registro en la Gestora en la cual hará sus aportes si corresponde 
· Lista de por lo menos 3 referencias de trabajo similar previo 
· Datos bancarios para el pago de sus servicios 
[bookmark: _Toc404263671][bookmark: _Toc430956361]La información proporcionada en los mismos se constituirá en declaración jurada, con la obligación de que el Proponente que resulte adjudicado, presentará los certificados en formato digital antes de la firma del contrato. Se acepta como experiencia valida la que se haya realizado dentro de los últimos cinco (5) años antes de la fecha de la presentación de propuestas. 
13. VALIDEZ DE LA PROPUESTA:

La validez de la propuesta técnica del consultor deberá ser de 30 días hábiles.
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